
República de Colombia 

 

Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 
Turbaco-Bolívar 

 

FIJACIÓN EN LISTA 
 
La presente Lista es fijada en el portal WEB de la RAMA JUDICIAL del Juzgado 
Promiscuo de Familia de Turbaco, conforme lo dispuesto por el artículo 110 del C. 
G. del P y del inciso tercero del artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 
 
 
Radicación: 13836-3184-001-2020-00190-00. 
Proceso: PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD 
Demandante: BETTY MILENA MARRUGO RIVERA  
Apoderada Judicial: YAIR YESÚS CELIN RUIZ 
Demandado: JOSÉ ÁNGEL MORALES DOMÍNGUEZ  
 
Asunto: TRASLADO DEL RECURSO DE APELACION impetrado por el Doctor 
YAIR YESÚS CELIN RUIZ apoderado judicial de la señora   BETTY MILENA 
MARRUGO RIVERA, contra la providencia de Once (11) De Mayo de dos mil 
veintiuno (2021), por el Termino De TRES (3) Días, de conformidad a lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 319 del Código General del Proceso. 
 
Link: artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Por mandato del artículo 9º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, Los escritos de 
traslado que no pueden ser incorporadas por este medio al Traslado, se remitirán 
por el correo electrónico J01prfturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Se fija portal WEB de la RAMA JUDICIAL del 
Juzgado Promiscuo de Familia de Turbaco, a las Ocho De La Mañana (8:00 a.m.) 
del veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 

 
KEYLA PATRICIA BERMEJO PADILLA 

SECRETARIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


